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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS y el Diputado señor DIEGO IBÁÑEZ
COTRONEO, quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos 9° de la
ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la pertenencia a
la Red Vial Nacional de la ruta F-170 que une la comuna de Quintero con la
localidad de Ventanas y teniendo los antecedentes a la vista, indique el estado
jurídico actual de dicha vía, considerando que hay un tramo que podría ser
propiedad de la empresa Puerto Ventanas S.A., y no un bien nacional de uso
público, en los términos que plantean.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS
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O F I C I O  
 
 
PARA: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
DE:   SRA. MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS, Diputada de la República. 
          SR. DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, Diputado de la República. 
 
MATERIA: SOLICITA LO QUE INDICA  
 
FECHA:  22 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
Solicito que en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica N°18.918 del 

Congreso Nacional, se envíe oficio por intermedio de esta Corporación para requerir al 

Ministerio de Obras Públicas, que indique si la ruta F-170 que une la comuna de Quintero con 

la localidad de Ventanas, es parte de la Red Vial Nacional. 

 

                 El antecedente que motiva el presente oficio es la solicitud de concesión marítima que 

presentó la empresa Puerto Ventanas S.A., con fecha 29 de Junio de 2011, ante Autoridad 

Marítima de Quintero.  

 

                 Sin embargo, en el proceso administrativo de la concesión marítima consta que, por 

oficio N°11.367, de fecha 11 de Septiembre de 2013, la Contraloría General de la República, 

Contraloría Regional de Valparaíso Unidad de Control Interno, se abstuvo de emitir un 

pronunciamiento solicitado por el Sr. Andrés León Cabrera, quien denunció que un tramo del 

camino público costero de la ruta F-170 (predio que es objeto de la solicitud de concesión 

marítima), se encontraría tomado por las empresas AES GENER S.A y Puerto Ventanas S.A.  

 

               Ante esta situación se le solicita al Consejo de Defensa del Estado que analice la 

situación jurídica de los terrenos en cuestión, quien, en OF.ORD N°6795, de fecha 7 de Octubre 

de 2016, informo que “realizado el estudio de títulos correspondientes al borde costero, en lo 

relativo a las superficies de terreno objeto de la solicitud de renovación de la concesión 

marítima mayor (SIABC N°27142) es posible informar que se concluyó que no hay antecedentes 

que permitan sostener la existencia de un bien fiscal que haya sido objeto de usurpación”.  

 

            Por estos antecedentes, el Ministerio de Defensa Nacional por medio de la Resolución 

Ministerial Exenta N°8394, de fecha 22 de Diciembre de 2017, deniega la renovación de la 

concesión marítima mayor a Puerto Ventanas S.A., luego de acreditar que el predio objeto de la 

solicitud no es de propiedad fiscal. 
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              Por todo lo anterior, se solicita al Ministerio de Obras Públicas: 

 

1.         Que indique si la ruta F-170 que une la comuna de Quintero con la localidad de Ventanas 

es parte de la Red Vial Nacional.  

2.              Que, teniendo los antecedentes a la vista, informe acerca del estado jurídico actual de 

la ruta F-170, entendiendo que hay un tramo que podría ser propiedad de la empresa Puerto 

Ventanas S.A., y no un bien nacional de uso público. 

3.             Que informe si por parte del Ministerio de Obras Públicas se han tomado medidas 

respecto a la referida ruta, y si ha existido algún trabajo colaborativo con otros Ministerios y/o 

Servicios.  

 

Se adjuntarán a este oficio los antecedentes que se tienen a disposición. 

             

Se agradece vuestra gestión, 

 

Atentamente. 

 

 

  

 

             MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS                            DIEGO IBAÑEZ COTRONEO 

                      Diputada de la República                                        Diputado de la República 

                                   6° Distrito                                                        6° Distrito    

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.B.C./D.I.C./m.g.h./j.a.v. 
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